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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO No: 11001 33 35 029 2015 00261 00 

CLASE DE ACCIÓN: EJECUTIVO 

ACCIONANTE: MARÍA HELENA ÁLVAREZ DE GARCÍA 

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LS PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en audiencia de fecha 

12 de diciembre de 20191, se condenó en costas a la Unidad Administrativa Especial de 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y precisó que el Despacho 

fijará el valor de las agencias en derecho.  

 

De conformidad con lo anterior y, para el efecto se fija como agencias en derecho a cargo 

de la parte ejecutada – Unidad Administrativa Especial de Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social - UGPP, el cuatro (4%) por ciento de las sumas reconocidas en el auto 

de fecha 29 de abril de 20222 – proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - 

que confirmó parcialmente el auto impugnado y modificó el numeral primero de la 

providencia del 27 de mayo de 2021 proferida por este Despacho, modificando la liquidación 

del crédito presentada por la parte ejecutante y fijándola la suma en $77.257.570,70. Lo 

anterior , de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 1887 del 26 de junio de 2003 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el cual establece que como agencias en 

derecho pueden ser “hasta un 15% del valor del pago ordenado en la decisión judicial”3.  

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

RYG 

 

                                                           
1 Ver Archivo 22 del Exp.  digital.  
2 Ver Archivo 5 del Exp. digital  
3 Artículo 3.1.2. del Acuerdo No. 1887 de 2003. 



 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

       Hoy 20 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

ejecutivosacopres@gmail.com 

acopresbogota@gmail.com 

acoprescolombia@acopres.com 

 

DEMANDADO:  notificacionesugpp@martinezdevia.com 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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